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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/AG/N/JPN/35
29 de abril de 1999

(99-1748)

Comité de Agricultura Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se ha recibido de la delegación del Japón la siguiente notificación, de fecha 31 de marzo
de 1999, relativa a la salvaguardia especial basada en el precio (cuadro MA.4).

_______________

Cuadro MA.4

ACCESO A LOS MERCADOS:  Japón

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el precio

B. NOTIFICACIÓN AD HOC

1) Designación del producto: Preparaciones alimenticias que no contengan, en peso de la
materia seca, menos del 30 por ciento de constituyentes de la
leche natural

2) Número de línea arancelaria: 2106.90.129

3) Precio de activación:
(calculado en el anexo 1)

468,82 yen/kg

4) Fecha de aplicación: 16 de marzo de 1999

_______________

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL PRECIO:  Anexo 1 al cuadro MA.4

Datos necesarios para el cálculo del precio de activación

Precios en el período de referencia: 1986:    * miles de yen/t
1987:    * miles de yen/t
1988: 468,82 miles de yen/t
Media: 468,82 miles de yen/t

*  No se dispone de los precios c.i.f. del producto en cuestión porque la línea arancelaria que
sirve de base para la determinación del precio c.i.f. del producto, no se creó hasta la
introducción del SA en 1988.

Fuente de los datos relativos a los precios:  Valor unitario c.i.f. medio ("Japan's Trade Statistics"
del Ministerio de Hacienda).



G/AG/N/JPN/35
Página 2

Cuadro MA.4

ACCESO A LOS MERCADOS:  Japón

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el precio

B. NOTIFICACIÓN AD HOC

1) Designación del producto: Harina de trigo

2) Número de línea arancelaria: 1101.00.099

3) Precio de activación:
(calculado en el anexo 1)

46,63 yen/kg

4) Fecha de aplicación: 18 de marzo de 1999

_______________

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL PRECIO:  Anexo 1 al cuadro MA.4

Datos necesarios para el cálculo del precio de activación

Precios en el período de referencia: 1986:    * miles de yen/t
1987:    * miles de yen/t
1988:    * miles de yen/t
Media: 46,63 miles de yen/t

*  No se dispone de los precios c.i.f. del producto en cuestión porque no se han realizado
importaciones durante el período de base.  El precio de activación se calcula basándose en el
precio de importación del trigo, utilizando la tasa de conversión y añadiendo después los gastos
de molienda de referencia en el período de base.

Fuente de los datos relativos a los precios:  Valor unitario c.i.f. medio ("Japan's Trade Statistics"
del Ministerio de Hacienda).

__________


